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Exp 492 164 

SEÑOR 

DIRECTOR DE LA SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO.- 

Yo, ING. LIGIA BENAVIDES con cédula de ciudadanía  N” 

040065861-3 en mi calidad de Gerente General de ENDARA €: 
BENAVIDES SECURITY CIA. LTDA, con RUC 1791982193001. 
Solicito se digne disponer a quién corresponda se ingrese la siguiente 
documentación (posición efectiva y ampliatoria del acto de posesión 
efectiva), Para el efecto me permito adjuntar la documentación respectiva. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

Quito a, 18 de mayo del 2017 

  

ING. LIGIA BENAVIDES 

CI. 0400658613 

GERENTE GENERAL 

DIR. PASAJE RIO ALAO 0E357 Y AV. LA PRENSA 

TEF: 2299199 / 0984184307 
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Factura: 001-003-000024219 20171701003C01476 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701003C01476 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURAS DE ACLARATORIA Y POSESION EFECTIVA DE SALTOS MONTUFAR YOLANDA 

EDITH que me fue exhibido en 14 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 

14 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE MAYO DEL 2017, (13:32). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701003C01476 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON DE INCRIPCION DE LA POSESIÓN EFECTIVA y 

que me fue exhibido en 2 foja(s) útiKes). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 17 DE MAYO DEL 2017, (13:32). 

     

WN NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

m AP: 3619-DP17-2017-MP 
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LR. José Gabriel Lat Penis 

e REA. Marta Tica Lacarza Exuados 

  

  

  

  2016 | 05 | 01 ] 03 |  PO5771 | 

AMPLIATORIA DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, hoy 

día veinte y nueve de julio del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL 

CANTÓN, y en atención a la petición formulada por la señora 

YOLANDA EDITH SALTOS MONTUFAR por sus propios y personales 

derechos, y en representación de su hija Fanny María Endara 

Saltos; quien me solicita la ampliatoria del Acta de 

Posesión Efectiva de los bienes del causante CARLOS HUGO 

ENDARA ÁLVAREZ, otorgada en esta ciudad de Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, el veiñte y ocho de febrero del año 

dos mil catorce, ante mi doctor JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, 

Notario Tercero del cantón; en virtud de que, la referida 

posesión efectiva también deberá ser inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, provincia de Pichincha, por 

cuanto entre los bienes ha heredarse también quedaron los 

derechos y acciones en la Compañía "“ENDARA € BENAVIDES 

SECURITY CIA. LTDA” en un total de CUARENTA PARTICIPACIONES 

(40); tal como costa en Escritura de Aumento de Capital 

social y Reforma de Estatutos celebrada el 

octubre de dos mil ocho ante el Doctor Fernando 

    

AQISRIA TERCERA]   
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el número 4733 del Registro Mercantil de fecha veinte y tres 

de diciembre de dos mil ocho; y, para lo cual dispongo 

sentar la respectiva razón en la matriz del Acta de Posesión 

Efectiva antes referida.- El original de esta diligencia se 

incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría, 

  

extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fin de 

que se proceda a inscribir en el Registro Mercantil 

correspondiente, y leída que fue a la compareciente en todas 

y cada una de sus partes la presente acta, se ratifica en 

ella, y firma en unidad de acto con el suscrito Notario, de 

todo lo cual doy fe.- 

Fs 
£) YOLANDA EDITH SALTOS 
C.C. 050144136 € 
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torgó ante mi, y en 

ERTIFICADA 
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cón Ramírez, briel ION LATACUNGA rn José Al 

ARIO TERCBRO DEL e          

 



Inscripción de Posesión Efectiva. 

  

Mediante Posesión Efectiva realizada en la Notaría Tercera 'del Dr: 

José León Ramírez otorgada el día 26 de julio del 2016, a favor de la 

Sra. YOLANDA EDITH SALTOS MONTUFAR, se dispone que se 

inscriba esta posesión efectiva en el Registro de la Propiedad; 

aclarando que la misma debe efectuarse en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, ya que la Compañía está ubicada en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y eficacia de esta clase de instrumentos. 

Esta Minuta firma el profesional de Derecho Ab. Johnny Antonio 

Granja Tapia con matricula profesional N. 05-2011-12 F.A.X. 

  

Johnny Granja 1 
ABOGADO 

Mat. F.A.F.. 05-2011-1:< 
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ión REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

Dirección General de Regutro Eral, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

    Número único de identificación: 0501447767 

Nombres del ciudadano: SALTOS MONTUFAR YOLANDA ED 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/PUJILI/ANGAMARCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. EDUC.PARVULARIA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARLOS HUGO ENDARA ALVAREZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: TIMOLEON SALTOS 

Nombres de la madre: JUDITH MONTUFAR 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MAYRA GEOCONDA TRAVEZ BATALLAS - COTOPAXELATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

Cs Y 

  

    

   

STA 
AAC 

SA . . 

PRL Validez dessonocida 
Ing Jorge" Troya FuEftes Dele sl 0) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.29 Los ECT 
o, Reason: Fimma Elkefónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compiob 
eitalacinónica EersASraL, web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

14 UE! MEUS Yisuo Uivn, COTHUTE 10 UISPUESIO € TL La noe
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Factura: 001-004-000016412 20160501003P09771 

         SOTGRIA TERCERA 

NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

"NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

EXTRACTO 

  

  

Ez Ne [20160501003P05771 1 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    
  

                  

  

  

    
          
  

  

    
  

    

E ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORIA 

, FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE JULIO DEL 2016, (16:16) 

i 

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a . Documento de No. . ss Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SALTOS MONTUFAR YOLANDA ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO Natural EorrH DERECHOS CÉDULA 0501447767 | yx a 

[ A FAVOR DE 

! . : a . Documento de No. a . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

' 

¡JuEicACIóN 1 
Provincia Cantón Parroquia 

! COTOPAX! LATACUNGA LA MATRIZ 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l 
[ OBJETO/OBSERVACIONES: J 

' 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| [Eran INDETERMINADA | 

l   

  
   

GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ    

   
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Es compulsa de la espía certificada que 
en — US fojafe) me fue presentada. 

   

         MP. NOTARIA 
WM 
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EGISTRO a 
e ] MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 

  

  

  

    

NÚMIERO DE REPERTORIO: 37329 

FECHA DE iNSCRIPCION: 22/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3662 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0501437767 SALTOS MONTUFAR YOLANDA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

EDITH . 

0501 /34366 ENDARA ALVAREZ CARLOS HUGO CAUSANTE 

0504068859 ENDARA SALTOS FANNY MARIA HEREDERO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 28/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. JOSÉ GABRIEL LEON RAMIREZ 
CANTÓN: LATACUNGA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N*. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES.     
  

5. DATOS ADICIONALES: 

    

  

  

  

  
 



  

: REGISTRO 
el MERCANTIL 

aa LITO 
ADJUNTA ESCRITURA AMPLIATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO TERCERO DEL CANTON LATACUNGA EL 
29/0772016..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 645 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 11 DE MARZO DLE 2005..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

Qistro dle 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE > Dot,     
  

   
  

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e o 
SS - a 

FECHA DE EMISJÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 Zo € S 

mu ó 

C yo 6 > 

a oa 48 
DRA.J A ELIZAB ÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMU204 Ann 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL ISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede en -Ot”_ foja(s) es igual al documento 
grsontado ante 

ulto, 7 /0 

RNE 
Mgst, G RMO ORTEGA CAICEDO 

NOTARIO TERCÍRO-SGPEENTE-DCANFOR 
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[2014 | 05 01 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR CARLOS HUGO ENDARA ÁLVAREZ A FAVOR 

DE SUS HEREDEROS. 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

hoy día veinte y ocho de febrero del dos mil catorce, 

ante mí, DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO 

TERCERO DEL CANTÓN, y en atención a la petición formulada 
as pa 

por la señora YOLANDA EDITH SALTOS MONTUFAR por sus 

propios y personales derechos y en representación de su 

hija menor FANNY MARIA ENDARA SALTOS, quién manifiesta 

que son cónyuge sobreviviente y heredera respectivamente 

del causante señor CARLOS HUGO ENDARA ÁLVAREZ, 

solicitándome se proceda a receptar su declaración 

03 | P04702 al 

a 

¡a 
   

  

   

   



  

  

   Roa lg 
e 

NUATACURGA Pp 

indiviso de los bienes dejados por el causante, para lo 

cual me presenta los siguientes documentos: a) Partida de 

defunción del causante CARLOS HUGO ENDARA ÁLVAREZ, en la 

que consta su fallecimiento acaecido en la parroquia 

Belisario Quevedo del cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, el veinte y siete de febrero del dos mil diez; 

b) Partida de nacimiento de su hija menor FANNY MARIA 

ENDARA SALTOS en calidad de heredera y partida de 

matrimonio y copia de cedula de ciudadanía de la 

compareciente señora YOLANDA EDITH SALTOS MONTUFAR en 

calidad de cónyuge sobreviviente, al efecto en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporada por la 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre del año 

de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a  receptar la 

declaración jJuramentada de la comparecientes señora 

YOLANDA EDITH SALTOS MONTUFAR ¡por sus propios y 

personales derechos y en representación de su hija menor 

FANNY MARIA ENDARA SALTOS, quién declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Latacunga, provincia de



  

  

  

HUGO ENDARA ÁLVAREZ A FAVOR DE SU HIJA FANNY MARIA ENDARA 

SALTOS EN CALIDAD DE HEREDERA; Y DE LA SEÑORA YOLANDA 

EDITH SALTOS MONTUFAR CON DERECHO A  GANANCIALES EN 

CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, SIN PERJUICIO DEL, N» 

  

         
     

       

Pa, de 

«e e EE A OS 
DERECHO DE TERCEROS. Entre los bienes dejados por el 

causante quedaron los que se detallan: a).- Los derechos 

y acciones que le correspondían a mi difunto esposo en la 

Compañía “ENDARA € BENAVIDES SECURITY CIA. LTDA”. en un 

total de CUARENTA PARTICIPACIONES (40); tal como costa en 

la Escritura de Aumento de Capital social y Reforma de 

Estatutos celebrada el catorce de octubre de dos mil ocho 

ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Ouito y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito bajo el número cuatro 

mil setecientos treinta y tres del Registro Mercantil de 

fecha veinte y tres de diciembre de dos mil ocho; y, en 

general todos los derechos, acciones, bienes muebles he 

inmuebles que por Cualquier concepto le hubieran 

correspondido al causante. El original de esta 

diligencia, se incorpora al libro de Posesiones Efectivas 

de esta Notaria, extendiéndose dos copias certificadas, a 

fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la 

Propiedad correspondiente.- Para 

 



  

   

  

= ES acta; y, al efecto, bien instruida por mi sobre la 

  

responsabilidad que tiene de decir la verdad bajo 

juramento declara: A) Que su difunto cónyuge CARLOS HUGO 

ENDARA ÁLVAREZ, a fallecido en la parroquia Belisario 

Quevedo del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, el 

veinte y siete de febrero del dos mil diez; B) Que a la 

muerte de su cónyuge CARLOS HUGO ENDARA ÁLVAREZ, han 

quedado como únicos y universales herederos de los bienes 

su hija menor FANNY MARIA ENDARA SALTOS en calidad de 

heredera y la compareciente señora YOLANDA EDITH SALTOS 

MONTUFAR en calidad de cónyuge sobreviviente.- C) Que lo 

afirmado se justifica con la partida de defunción del 

causante señor CARLOS HUGO ENDARA ÁLVAREZ, partida de 

nacimiento de hija menor FANNY MARIA ENDARA SALTOS en 

calidad de heredera y partida de matrimonio y copia de 

cedula de ciudadanía de la compareciente señora YOLANDA 

EDITH SALTOS MONTUFAR en calidad de cónyuge sobreviviente 

que se incorpora a esta acta; por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes 

citada, en mi calidad de Notario Tercero del Cantón 

Latacunga, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

TODOS LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR CARLOS.-%



  

  

la presente Acta Notarial, en unidad de acto, con el 

suscrito Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

   f) YOLANDA EDITH SALTOS MONTUFAR 

c.c Osot4y 196? 

PSTREA TERCERA 

t 

      y 
Ramirez 

NS 

Le o «Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero esta OPIA 
¿CERTIFICADA sellada y firmada, el miso día de su celeb



  

  

  

. - REZUIL.CA DEL 3CUADOS ECUATORIANA RECAE 244344442 
Par DRECC.O_m GENERAL DE REC.STRO Cf L Dd A 

    

   

    

     

    

Y, Pc, y runas CARLOS HUGO EMDARAALYAREZ 
E dcouraoe CIUDADANIA — y. 0501447767 SEPERIOR LIC.EDUE.PARVUCARIA 
l SALTOS MONTUFAR VOLANDA EDITH 7 ; TIMOEEON SALTOS q . 
lo COTOFÁ ILT/ANBAMARER , . JODETHÓMONTUPER 
| io O 

" ORIOSIROZE= 
ee cEccacuD 

| N 5 REPÚBLICA DEL mo E CN 
a CONSEJO NACIONABÍEUEGTORALE ch 

| 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

l 035 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

( 035 - 0137 0501447767 
NÚN.ERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

- SALTOS MONTUFAR YOLANDA EDITH 

COTOPAXI 

  

, PROVINCIA * CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

t LATACUNGA LA MATRIZ o . z 

CANTÓN 5 * ZONA es 

    

* PARROQUIA + 

PENA A A 
1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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CIUDADANTARED- 03040588537 
EXDORA SALTOS FANNY MARÍA 
EOTOPAXTALATACUNGA LA MATRIZ 
19 SEFTIEMBRE 2004 

T0é- 0075 02074 F 
COTOPARE/ LATAEUNSA 
LA MATRIZ 2004     TFann y Endara 

  

  

EXUSTORIARAFRRESE VEIENE1zO 
SOLTERO 
PRIMARIA ESTUDIANTE 
CARLOS HUSO ENIARA 
YOLEÑDA EDITH SALTOS 

LSTACUNEA 0E/03:EG16 
08/03/2022 

  

+: 1211842 
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e
 SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN LATACUNGA "0002117 

A 

Yolanda Edith Saltos Montufar, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda; 

de profesión Licenciada en Ciencias de la Educación Parvularia, domiciliada “ehv" 

esta ciudad de Latacunga, ante usted, respetuosamente, comparezco y solicito: 

: 
i- 

: 
s 
us 

De documentación que adjunto vendrá a su conocimiento el fallecimiento de mi 

esposo Lic. Carlos Hugo Endara Álvarez, acaecido el 27 de febrero de 2010, 

PA
 T

ÓA
I 
A
R
E
A
 

A 

quedamos como conyugue sobreviviente la suscrita y mi hija Fanny María Endara 

Saltos menor de edad en calidad de herederas de los derechos y acciones que le 

correspondían a mi difunto esposo en la Compañía “ENDARA 8 BENAVIDES 

SECURITY CIA. LTDA” en un total de CUARENTA PARTICIPACIONES (40); tal 

. como costa en Escritura de Aumento de Capital social y Reforma de Estatutos 

U. celebrada el 14 de octubre de 2008 ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario 

Y Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito y legalmente inscrita en el 

* Registro Mercantil de Quito bajo el número 4733 del Registro Mercantil de fecha 

* 23 de diciembre de 2008. 
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Por lo expuesto, y con fundamento de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 2 de la 

Ley Notarial, comedidamente solicito se nos conceda LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO del bien dejado por mi. difunto Lic. Carlos Hugo Endara Álvarez, a 

favor de nuestra hija Fanny María Endara Saltos y la compareciente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicito Señor Notario se digne 

levantar Acta Notarial y se disponga su inscripción en el respectivo Registro de la 

Mercantil. 

Firmo junto a mi abogado patrocinador. 

ES 
Yolanda Edith Saltos Montutar 
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QUITO 

REGISTRO 
MERCANTIL 

  

TRÁMITE NÚMERO: 52123 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37329 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3662 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

Identificación Nombres Calidad de las partes 
  

  

    

0501447767 SALTOS MONTUFAR YOLANDA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

EDITH 

0501794366 ENDARA ALVAREZ CARLOS HUGO CAUSANTE 

0504068859 ENDARA SALTOS FANNY MARIA HEREDERO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 28/02/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. JOSE GABRIEL LEON RAMIREZ 

CANTÓN: LATACUNGA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?, DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES.       
  

3. DATOS ACICIONALES: 
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- ¿ REGISTRO 
i MERCANTIL 

a SUTO 
'ADJUNTA ESCRITURA AMPLIATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO TERCERO DEL CANTON LATACUNGA EL 
29/0772016..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 645 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 11 DE MARZO DLE 2005..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S DE AGOSTO DE 2016 

A 

t Ss 
DRA. roo ver eco LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN19-RMQ-2015), Ss 

  

  

E 
REGISTRADORIMEREANTIL DEL CANTÓN QUITO cami ral 

DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede en 9” foja(s) es igual al documento    
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Mgst. GUIÉLERMO ORTEGA € 
NOTARIO ( 

SS 
CEDO 

Página 2 de 2


